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Guayaquil, Agosto 9 del 2.003 TA 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Compañía, por medio de la presente les comunicamos a Uds., que la Señora Ana María 
Andrade de Vera, propietaria de 1.996 (Mil novecientos noventa y seis) acciones de 
nuestra compañía con fecha tres de marzo del presente año, procedió a transferir dichos 
Títulos de Acciones a la señorita Blanca Manosalvas Gordillo; portadora de la cédula de 
identidad 090207760-1 por lo tanto el accionariado de Predios y Viviendas Van S.A. a 
la presente fecha es el siguiente: 

Blanca Manosalvas Gordillo 1.997 Acciones 
Carlota Manosalvas Gordillo 1] Acción 

Beatriz Andrade Manosalvas 1 Acción 

Jacinto Andrade Manosalvas 1 Acción 

Particular que ponemos a vuestro conocimiento para 
que se dignen registrar la presente transferencia. 

Muy Atentamente,- 

p. Predios o Van S.A. 
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